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LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL, ABG. MÓNICA LEÓN GONZÁLEZ,
PREVIA AUTORIZACIÓN DEL SEÑOR RECTOR, CERTIFICA: QUE el Consejo
Universitario en Sesión Ordinaria (007), realizada el 8 de agosto del 2023;

SEXTO PUNTO: Análisis y Resolución del Cronograma del Proceso de Admisión para el
Segundo Semestre 2023.

EL CONSEJO UNIVERSITARIO
CONSIDERANDO:

QUE, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 227 establece que, "La
Administración Pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de
eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,
participación, transparencia y evaluación";

QUE, La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 350 determina "El sistema de
educación superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión
científica y humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción,
desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los
problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo.

QUE, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 356 inciso segundo establece:
"( ... ) El ingreso a las instituciones públicas de educación superior se regulará a través de un
sistema de nivelación y admisión, definido en la ley. La gratuidad se vinculará a la
responsabilidad académica de las estudiantes y los estudiantes";

QUE, La Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 17 determina, "Reconocimiento de
la autonomía responsable. - El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas
autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios
establecidos en la Constitución de la República"[....];

QUE, la Ley ibidem en su artículo 81 determina: " El ingreso a las instituciones de educación
superior públicas se regula a través del Sistema de Nivelación y Admisión, para todos los y las
aspirantes. El sistema se rige por los principios de méritos, igualdad de oportunidades y libertad
de elección de carrera o carreras e institución. (...)";

QUE, la Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 82, literal b) establece: Requisito
para el ingreso a las instituciones del Sistema de Educación Superior: "Para el ingreso a las
instituciones de educación superior se requiere: (...) b) En el caso de las instituciones de
educación superior públicas, haber cumplido los requisitos normados por el Sistema de
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Nivelación y Admisión, el mismo que observará los principios de igualdad de oportunidades,
libertad de elección de carrera e institución y deméritos. (...)";

QUE, El Reglamento de la Ley Orgánica de Educación Superior en su articulo 19 señala: "El
diseño, la coordinación y el seguimiento de la implementación del sistema de nivelación y
admisión, con los distintos actores del Sistema de Educación Superior Público, será
responsabilidad del ente rector de la política pública de educación superior. Las instituciones de
educación superior, en ejercicio de su autonomía administrativa y financiera serán las encargadas
de realizar el proceso de admisión para los cupos que se encuentren disponibles en atención a la
oferta académica de cada institución. En los casos que una institución de educación superior
pública que sí ejerza su autonomía administrativa y financiera que de manera fundamentada
justifique no encontrarse en capacidad de realizar sus procesos admisión, podrá solicitar al órgano
rector de la política pública de educación superior que realice excepcionalmente el proceso de
admisión de dicha institución. Para los sistemas de admisión se considerará procesos unificados
de inscripción, evaluación y asignación de cupos de acuerdo con la oferta académica disponible
en cada institución [ ]";

QUE, el Reglamento del Sistema Nacional de Nivelación y Admisión, expedido mediante
ACUERDO Nro. SENESCYT-2022-043 de fecha 25 de octubre del 2022, establece como objeto
"regular, coordinar y monitorear el acceso de las y los aspirantes a la educación superior en el
marco del Sistema Nacional de Nivelación y Admisión";

QUE, el Estatuto de la Universidad de Bolívar en su artículo 22.- Deberes y Atribuciones. - Son
deberes y atribuciones del Consejo Universitario, en su literal f), "Aprobar diseños, rediseños de
carreras de grado, programas de posgrado y someter a conocimiento y resolución de las instancias
superiores; así como actualizaciones curriculares";

QUE, el Estatuto de la Universidad Estatal de Bolívar en su artículo 81 determina: Comisión
Académica.- "Encargada de emitir políticas y lincamientos de gestión para garantizar la calidad
de la oferta académica institucional";

QUE, la Dra. Silvia Pacheco Mendoza, Vicerrectora Académica, remite Resolución Nro. RCA-
SE-007-2023-030 de fecha 26 de julio del 2023, en la que la Comisión Académica sugiere al
Consejo Universitario la aprobación del Cronograma del Proceso de Admisión para el Segundo
Semestre 2023".
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RESUELVE POR UNANIMIDAD: "APROBAR EL CRONOGRAMA DEL PROCESO
DE ADMISIÓN PARA EL SEGUNDO SEMESTRE 2023".

CRONOGRAMA DE PROCESO DE ADMISIÓN

PERÍODO ACADÉMICO: II SEMESTRE 20023

No.

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

ACTIVIDAD

Registro Nacional (SENESCYT)

Actualización de datos académicos (SENESCYT)

Inscripción a la Universidad Estatal de Bolívar

Simulador de evaluación (UEB)

Evaluación de competencias y capacidades (UEB)

Primera postulación de cupos (UEB)

Primera asignación y aceptación de cupos (UEB)

Consolidado de cupos aceptados (UEB)

Segunda postulación de cupos (UEB)

Segunda asignación y aceptación de cupos (UEB)

Consolidado de cupos aceptados (UEB)

Período extraordinario de postulación

Período extraordinario de asignación y aceptación de
cupo

Consolidado general de cupos aceptados (UEB)

Matrículas ordinarias

Inicio de actividades académicas

INICIO

17 de julio

31 de julio

14 de agosto

14 de agosto

8 de septiembre

28 de septiembre

4 de octubre

1 1 de octubre

16 de octubre

23 de octubre

26 de octubre

30 de octubre

6 de noviembre

9 de noviembre

13 de noviembre

27 de noviembre

FIN

30 de julio

1 1 de agosto

1 de septiembre

6 de septiembre

26 de septiembre

1 de octubre

8 de octubre

12 de octubre

18 de octubre

25 de octubre

27 de octubre

3 1 de octubre

7 de noviembre

9 de noviembre

24 de noviembre

-

Lo que certifico en honor a la verdad.

MÓNICA LEÓN GONZÁLEZ
SECRETARIA GENERAL
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